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CUARTA SECCIÓN

ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 182

PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y al Gobierno del Estado de Campeche, 
para que en el ámbito de sus respectivas competencias atiendan de manera inmediata la reparación de la carretera 
del tramo de Santa Adelaida, Palizada.

SEGUNDO.- Gírense los comunicados que correspondan.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

C. Óscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.- C. Álvar Eduardo Ortiz Azar, Diputado Secretario.- Rúbricas. 
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ACUERDO

La LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 183

	

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 125 bis de la Constitución Política del Estado y los numerales 23, 24 y 25 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, resulto electa como Comisionada 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, la C. Teresa Dolz Ramos. Nombramiento 
que tendrá vigencia a partir del 1° de junio de 2021. 

SEGUNDO.- Cítese a la comisionada electa para que rinda la protesta de ley.

TERCERO.- Notifíquese a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, para los efectos 
legales conducentes. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veintiuno.

C. Óscar Eduardo Uc Dzul, Diputado Secretario.- C. Álvar Eduardo Ortiz Azar, Diputado Secretario.- Rúbricas. 


